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La correspondencia se d irig irá  al S r. S ecre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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s r xc A le I o
A yuntamiento : Acta de la sesión de 9 del actual,—Orden del 

»¿¿día para la sesión de 13 del corriente.
l-irt Junta M unic ipal : Acta de la sesión de 3 del presente mes. 

A lc ald ía  Presidencia: Bando de convocatoria para la Junta 
»'■^Jnagna de patronos y obreros en la elección de Jurados del tribu- 
*K:t‘.jtial industrial.

-V Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio,
-íi Sec retaría : Anuncios señalando plazo para presentación de 
líteclamaciones en los proyectos de instalaciones que se expresa.— 
Mortalidad del mes de diciembre. —Traslados de domicilio y nue­
vos empadronamientos.—Registro general: entrada y salida de 
expedientes en el mes de diciembre.—Subastas y concursos peii- 

. dientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
mientos concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3,°, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcan- 

.^arillas.
Contaduría : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 

Anuncio de haberse ingresado en el Banco de España, la cantidad 
correspondiente por intereses y amortización del Empréstito de la 
¡V̂ illa de Madrid de 1914,

Obras Municipales : Las en ejecución, 
j Policía  Urbana : Comprobación, bajas naturales y horas de 
^nsumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 

Jfjuardias municipales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
, Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 

y¿,tiurante la semana.
Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu- 

■bndad e higiene en ei mes de diciembre,
I  A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda- 
Ición por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma- 
Itadero municipal,—Precio medio en plaza oe comestibles, líquidos 
|y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de diciembre de 1914. 
Boletín Oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 178..;

AYU^TASniENTO

S esión ordinarla de 9 de enero de \^ \ó .— Extyacto. 
IPresideucia del Excinó. Sr. Alcalde, D. Carlos Prast y 
■Rodríguez de Llano*—Asistieron los Sres. Atvarez Arranz^ 
lAñón, Barro, Bellido, Besteíro, Blanco Parrondo, Cama- 
Icho, Carnicero, Casero, Cortés Muñera, Díaz González, 
lEstébanez, Fernández í.oza, Flores, García Cortés. Gayo, 
IGonzález Prieto, Guijarro, Herrera, Marcos, Martín Arias, 
loe Migue!, Milián, Mora, iVlorayta, Muñoz Suela, Niein- 
■bro, Noguera, Peironcely, Retortiilo, Riiiz Salinas, Sáízy 
¡Silvela.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
Isegunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Cortés Muñera, Gayo y Silvela, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho d.: las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Pasar a la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
aprueba el expediente formado por el Exorno. Ayunta­
miento pai'a permutar unos terrenos que posee, sobrantes 
de lo que fué pinar de la Castellana en los altos del Hipó­
dromo, por otros que fueron expropiados al Excmo. Señor 
Conde de las Almenas, con destino a las calles de López 
de Ployos y Juan Bravo.

3. ° Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
otra comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden de la Dirección general de Obras pú­
blicas, por la que, resolviendo instancia de D. Cayetano 
Aguado, como Director de la Sociedad «Tranvía del Este 
de Madrid», en solicitud de que se le conceda una prórroga 
de tres meses a contar de la aprobación del replanteo, 
para dar comienzo a las obras de la linea del tranvía deno­
minado enlace de las vías de la calle Mayor, se accede a lo 
solicitado, ampliándose en tres meses el plazo que se fija 
en el arí. 9 ° del pliego de condiciones particulares de la 
concesión del tranvía eléctrico mencionado.

4. ° Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, autorizando con carácter 
provisional, el presupuesto ordinario para 1915, aproba­
do por la Junta Municipal en sesiones celebradas los días 
12, 14, 15. 16 y 17 de diciembre próximo pasado, sin per­
juicio de la resolución que en su día pueda dictarse en los 
recursos contra el mismoformulados, debiendo exceptuarse 
de esta autorización provisional, la cobranza de los arbi­
trios sobre asistencia del servicio de Incendios, el de pesas 
y medidas, en cuanto no se ajuste estrictamente a las dis­
posiciones legales y el de locación en los mercados públi­
cos, siempre que por su naturaleza no revista el carácter de 
derecho a satisfacer a la entrada, de conformidad con lo 
prevenido por dicha autoridad en comunicación fecha 31 
del pas:ido mes.

5. ” Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr Gobernador civil, autorizando con carácter 
provisional, el presupuesto ordinario del Ensanche de esta 
Corte, para el año actual de 1915, y sin perjuicio de la re­
solución que pueda dictarse en los recursos que se presen­
ten contra el mismo,

6. " Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, concediendo autorización 
para proceder a percibir los arbitrios consignados en el 
capítulo IX , art, 6T* del presupuesto para e! año 1915, ex­
ceptuando de esta autorización provisional e! arbitrio de 
asistencia del servicio de Incendios, el de pesas y medidas



y el de locación en los mercados municipales, debiendo que­
dar depositadas las cantidades que se recauden para pro­
ceder a su devolución inmediata en el caso de que no luc­
ran autorizados definitivamente. _

7,“ y S.“ Aprobar los proyectos de distribución de fon­
dos formados por la Contaduría de Villa, para gastos du­
rante el mes de la fecha, por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche. _

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
participando que por la Comisión encargada de la cons­
trucción de un monumento al insigne Doctor D. José María 
Esquerdo, se le ha notificado la terminación de aquél, y 
proponiendo, en su vista, se acuerde la instalación del 
mismo en el jardín situado en ia calle de Santa Isabel, fren­
te al Hospital provincial, en el cual visitó durante toda su 
vida el gran maestro, _

10. Adjudicar en definitiva a favor de D , Benigno 
Bueno Gaitdn, con la baja del 22 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta celebrada para contratar el sumi­
nistro de volquetes necesarios para las obras de construc­
ción del Parque del Oeste, durante los años 1915 y 1916.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Orueta 
y Urmeneta, el remate de la subasta celebrada para contra­
tar el suministro de material eléctrico, timbres y otros 
efectos, para el alumbrado y servicios de las Casas Consis­
toriales y dependenciasjuunicipales, durante ios años 1915 
y 1916, con la baja de 2/'50 por 100 en los precios tipos.

12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
pasado mes de diciembre y remitirle a! Exemo. Sr. Gober­
nador civil, paia su inserción en el Boletín oficial^ publi­
cándose también en el Bo le tín  d e l  A yu n tam ie n to  de  
M a d r id , _ _

13. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Luis Jordán Lañé, a Alicante. _
Doña Benita Fernández Marco, con sus hijos D. Beni­

to, D. Román, D, Florián, Doña Isabel, Doña Julia y 
Doña Ursina Belzunce y sobrina Doña María Lizanga F er­
nández, a Estella (Navarra.)

Doña María de las Nieves Sahagún Román, a Vallecas 
(Madrid),

D. Tomás Serrano Ramírez, con su esposa Doña Berthe 
Hury David, a Irún (Guipúzcoa.)

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.“- Hacienda.
14. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la aproba­

ción de las siguientes bases reguladoras del impuesto mu 
nicipal sobre Casinos y Círculos:

Prim era  rníígor/«.—Casinos y Círculos propiamente 
tales, pagarán la cuota autorizada por la ley.

Segunda categoría.—Asociaciones en que se simulta­
nee el recreo con ia enseñanza y la beneficencia dentro 
del mismo local, y siempre que el alquiler de éste no exceda 
de 10.000 pesetas anuales, pagará el 50 por 100 de la cuota 
legal.

Si el alquiler excediese de 10.000 pesetas, figurarán en 
la primera categoría.

Tercera categoría.—Socieá'ddes de recreo que funcio­
nan en locales destinados a industria, sujetas al pago de la 
contribución de subsidio, pagarán el 40 por 100 de la cuota.

A  continuación se diÓ cuenta de la siguiente enmienda, 
formulada al mismo por los Sres. García Cortes, Muñoz 
Suela, Mora y Besteiro.

*No obstante las categorías establecidas en el dicta­
men, se considerarán desde luego en la primera categoría— 
la que comprende a las entidades que abonen la cuota ín­
tegra— los Círculos o Casinos en los que haya tiros al blan­
co por señoritas o matchs de billar, o en los que los ingre­
sos por juegos constituyan la principal fuente de ingresos 
de dichos C írculos o Casinos.

Para los efectos del pago de la cuota de estas colecti­
vidades, se les imputará el alquiler integro del piso donde 
se hallen funcionando y el de los establecimientos que e.v- 
pendan comidas o bebidas y que tengan comunicación di­
recta con los Círculos y Casinos a que se refiere esta en 
mienda».

Fué admitida por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

COMISION 4.‘ -0b ras .
15. Aprobar los expedientes de indemnización corres­

pondientes a 15 industriales establecidos en fincas enclava­
das en las tres secciones, en que para su ejecución fueron 
divididas las obras de la Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, cuyas indemnizaciones les fueron recono­
cidas por las Reales órdenes de 27 de agosto de 1904, 2 de 
junio de 1910 y 24 de abril del corriente año por hallarse 
comprendidos dentro de las condiciones exigidas por la ley 
de 18 de marzo de 1905, cuyo importe, que asciende a la 
suma de 70.915'56 pesetas, según relación unida al expe­
diente, autorizada por la Secretaría, con fecha del corrien­
te, sera cargo al crédito que figura consignado en el capi­
tulo X , articulo único, del presupuesto extraordinario de! 
Empréstito de la V illa  de Madrid de 1914; debiendo ser 
entregadas las cantidades importe de cada indemnización, 
una vez tenga lugar el derribo de la finca, en la que se 
encuentre establecido el interesado,

16- Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 26 de la calle del Río,

17. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 de la calle del Río.

18. Aprobar la lira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones del solar númei os 1 y 1 duplicado de la 
calle de Mariana Pineda, con vuelta a la de Celenque, pro­
pio del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de la que re­
sulta una expropiación para vía pública de 127‘62 metros 
cuadrados, que a! precio convenido de 386 64 pesetas cada 
uno, importan 49 343 pesetas, verificándose el pago ea 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y el correspondiente residuo en metálico, previo 
e! otorgamiento de la oportuna escritura.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés, 
Mora y Morayta.

COMISION 6.®-Ensanche.
19. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 

adjudicación de una parcela de terreno procedente del su­
primido camino de la Venta, a solar con fachadas a las 
calles de Lista y Torrijos:

Primera. La  expropiación total, a doña Carlota Cami­
no, de la parcela de 365 25 metros cuadrados que han de 
ser destinados a la calle de Padilla, cuando el Ayuntamien­
to acuerde su apertura y urbanización.

Segunda, La apropiación a dicha señora, para agre­
garla a los solares edificables, de la parcela procedente de 
la expresada Vereda de la Venta, comprensiva de 139:62 
metros, previo el cumplimiento de los requisitos legales.

Tercera. Que tratándose únicamente de una compen­
sación de terrenos de la que no resulta a favor de ninguna 
de las partes cantidad alguna, se fije como valor de lo 
apropiadle el precio de 25‘76 pesetas metro, y el de lo ex­
propiadle el de Í 2 ‘88, a los erectos del pago de derechos 
reales solamente.

Cuarta. Que previa la justificación del estado de car­
gas de la parcela expropiadle, se otorgue la oportuna escri­
tura en la que se liará constar que la Sra Camino admite 
como título de propiedad del terreno que se le adjudica, el 
de posesión por la Villa de Madrid desde tiempo imnemo- 
rial, con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Bar- 
celas. '

Junta municipal de primera Enseñanza.
20. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la cons­

trucción en la Dehesa de la Villa, lindando con Bellas 
Vistas, de siete pabellones con destino a Escuelas, con 
arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto Sr. Men­
doza, cuyo importe de 57 911 pesetas, a razón de 8 273 
uno, habrá de abonarse en su día con cargo a las 512 000
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^eseías que figuran en el presupuesto vigente para cons­
trucciones escolares.

Previa discusión, que consta en acta, y hecha por la 
Presidencia la oportuna pregunta de si se aprobaba el dic­
tamen con la adición formulada durante la discusión de 
que se solicitase del Sr, Gobernador la correspondiente 
excepción de subasta, a.si se acordó en votación nominal,

gor 24 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Anón, Barro, 
lelHdo, Blanco Parrondo, Camacho, Carnicero, Casero, 
Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Gayo, Guija­

rro, Herrera, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Mi lian, 
Muñoz Suela, Niembro, Peironcely, Relortillo, Ruiz Sali- 
ñas y Silvela, contra seis de los Sres. Besteiro, García Cor­
tés, González Prieto, Mora, Morayta j' Sáiz.

DE NUEVO DESPACHO

C3IHISIÓN SA— Polieia urbana.
A  petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la devolución de la fianza consignada por 
el contratista del suministro de ocho grupos de motores 
eléctricos y bombas elevadoras de agua, con destino a las 
norias del Parque de Madrid,

21. Conceder licencia para apertura de droguería, en 
la casa núm. 25 de la calle de la Reina,

22. Conceder licencia para apertura de droguería, en 
la casa núm. 13 de la calle de Ponzano.

23. Conceder licencia para apertura de taller de cerra­
jería e instalación de un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la casa núm. 47 de la calle del Cardenal Cis­
neros.

24. Conceder licencia para instalar caldera de caleíac- 
ción, en la casa num. 11 de la calle de la Lealtad.

;25. Aprobar el proyecto de reorganización del servicio 
de Limpiezas, formulado por el Ingeniero Director del 
mismo.

COMISIÓN 4.^-O bras.
A  petición del Sr, Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
ntia casa en el solar de la plaza de Canalejas, con vuelta a 
la carrera de San Jerónimo y calle de la Cruz.

26. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 3 de la calle del Hipódromo. Extra­
rradio.

27. Procederá la inmediata clausura de la casa núme­
ro 22 de la calle de las Virtudes, hasta que por el propie­
tario de la misma y previa la obtención de la correspon­
diente licencia, se ejecuten en ella las obras de higiene y 
saneamiento, previstas en las disposiciones vigentes y ne­
cesarias para la salubridad de sus moradores,

COMISIÓN 5.“— Beneíleenela.
28. Devolver a D. Marcelino Pereda, contratista que 

;-;Aha sido del suministro de material para la construcción de 
í.^^alzado con destino a los acogidos en los Colegios de Núes- 
|=i(¿*íra Señora de la Paloma, durante el año de 1913, la fianza

j ^ e  900 pesetas en metálico qne consignó en la Caja gene- 
Tra l de depósitos, en garantía del cumplimiento de su con­

prato, toda vez que resulta justificado este extremo en el 
pxpediente formado al efecto.

29. Nombrar Maestro auxiliar de las Escuelas elemen­
tales de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con 
e! haber anual de 1 650 pesetas, vacante por defunción de 
D. José Garrido Gallego, y como resultado del concur.so 
celebrado al efecto, a D. Luis Renedo Lizardí, que aún 
cuando presenta título de Maestro elemental, posee tam­
bién el facultativo de licenciado en Filosofía y Letras.

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administra! ivas 3̂ anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar las obras necesarias para la instala­
ción de pararrayos en los Colegios de Nuestra Señora de1 la Paloma de esta Corte, en el precio tipo de 5.410 pesetas.

' 31, Aprobar el nombramiento de ordenanza camillero,
hecho con carácter interino, y en la vacante por jubilación 
de D. Antonio Casado, por el Sr. Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de la Latina, a favor de D. Carlos 
Forjas Palacios, con destino a la sucursal de la referida 

! Casa, al solo efecto de que le sean abonados los haberes

devengados durante el tiempo que desempeñe el cargo de 
referencia.

32 a 35. Conceder la excedencia por dos años a los Mé­
dicos terceros de! Cuerpo de la Beneficencia, D. Bonifacio 
Manuel Bolaños, D. Gerardo Peralta Muñoz y D. Pedro 
Mayoral Carpintero, y por un año al de igual clase D. F e ­
derico Rubio Amoedo; debiendo comunicar por escrito a la 
Subinspección del Cuerpo facultativo, quince días antes de 
terminar esta concesión, si aceptan o no la primera vacan­
te que ocurra en su categoría, entendiéndose que de no ve­
rificarlo así o no solicitar prórroga de excedencia, renun­
cian a continuar formando parte del Cuerpo facultativo.

36 a 46 Se dió cuenta de 11 dictámenes, proponiendo 
el nombramiento de Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal, con carácter interino, a favor de D. Ma­
nuel Vázquez del Valle, D, Tomás Deleito y Cervera, don 
Angel Ortega Montealegre, D. Narciso García Alvaro, 
D. Alfonso Cerveró Lacort, D, Eduardo Fernández Mén­
dez, D. Luis Palomeque Mateos, D. Nazario González Ra­
mírez, D Joaquín Martín Pastor, D. Enrique Pizarro Co­
lomo y D José María Barajas 3’ Vilches, y a reserva de 
los acuerdos que en lo sucesivo puedan adoptarse respecto 
al personal de esta clase.

Fueron aprobados con la adición verbal propuesta por 
el Sr. García Cortés, de que cuando se apruebe por el E x­
celentísimo A 3nmtamiento el reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, cuyo proyecto se está 
formulando, cesarán todos los Médicos supernumerarios 
que se hallen en las mismas condiciones que los compren­
didos en este dictamen.

47. Admitir la dimisión formulada porD , Francisco de 
los Ríos Martín, del cargo de Médico supernumerario de 
la Beneficencia municipal, por motivos de salud y tener 
que ausentarse de esta Corte

48 a 51. Nombrar Practicantes agregados del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal a favor de D. V e­
nancio Sancho Villa, D. Horacio Soto Carmena, D. Isido­
ro Díaz Laso y D. Ricardo Ficher Martelo, con carácter 
interino, y a reserva de cuantas disposiciones pueda adop­
tar el Exemo. Ayuntamiento, respecto al personal de esta 
clase.

Votó en contra el Sr. de Miguel.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas. las siguientes;
52. Una, suscripta por los Sres. Plaza y González Prie­

to. proponiendo se acuerde el asfaltado de la calle de la 
Solana, por ser una de las de mucho tránsito y reunir con­
diciones para dicha mejora.

53 y 54. Otras dos, suscriptas por los Sres. de Miguel 
y Blanco Soria, proponiendo se acuerde la instalación de 
bocas de riego en las calles de Jerónima Llórente, entre 
las de Bravo Muríllo 3’ Villamil, y en la délos Artistas.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Dilli lED m ÌRÌ i\ mm díidí\̂í[I.\ de i; de nm de m.
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, 
para cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento, se nombre una Comisión iniciadora de la sus­
cripción para erigir un monumento al Sr, D , Alberto 
Aguilera.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.^—Policía urbana.
3. Proponiendo la devolución de fianza consignada por 

el contratista del suministro de ocho grupos de motores
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eléctricos y bombas elevadoras de agua, con destino a las 
norias del Parque de Madrid.

COMISION 4.“ -Obras.

4. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar de la plaza de Canalejas, con vuelta a 
la carrera de San Jerónimo y calle de la Cruz

DE NUEVO DESPACH O

COMISIÓN l."—Gobierno interior y personal.

5. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia, 
formulada para asuntos propios, por un Oficial cuarto de 
Contabilidad,

COMISION 2.“— Hacienda.

6. Proponiendo se abone como gratificación la asigna­
ción que figuró consignada en el presupuesto de 1914, para 
el Inspector Médico de Escuelas.

7, Proponiendo el reintegro de 1 977*63 pesetas, ingre­
sadas de mds por un Agente ejecutivo municipal.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.

8, Proponiendo el nombramiento de un Veterinario sa­
nitario de .segunda clase y otros particulares relacionados 
con la provisión de las seis vacantes de Veterinarios, que 
existen en las Inspecciones sanitarias.

9 Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en el paseo de Ronda, núm. 3 provisional.

10, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería en la calle de las Delicias, nú­
mero 7.

11. Proponiendo la concesión de licencia para la aper­
tura de un taller de broncista e instalar dos electromoto 
res de un caballo de fuerza en total, en la calle del Doctor 
Mata, núm. 1.

12, Proponiendo la concesión de Ucencia para la aper­
tura de un taller de broncista e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la plaza de San Miguel, nú­
mero 6.

13. Proponiendo se desista, del recurso entablado ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra Rea'l orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de septiembre del 
año 1913, que anuló providencia gubernativa confirmato­
ria de resolución de la Alcaldía Presidencia, que impuso 
dos multas de 20 y 30 pesetas a la Compañía del tranvía 
del Este, por faltas de limpieza y pintura de uno de sus 
coches.

COMISIÓN 4.'‘ -0bras.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 29 y 31 de la calle de Toledo, y el 
abono al propietario de !a cantidad de 16.182 pesetas, im­
porte de 35*96 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública al precio de 450 pesetas el metro.

15 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 de la costanilla de San Andrés.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle del Hipódromo, con vuelta 
la de Falencia, Extrarradio.

.17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Dirección, con vuelta a la calie 
de Ana María Véizquez, Extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 7 de la calle de Santa 
Matilde, Extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia libre de dere­
chos, para construir una alcantarilla para desagüe del A si­
lo de San Luis de las Hermanitas de los Pobres, sito en el 
paseo de Ronda.

20. Proponiendo se autorice la sustitución de 417 títu­
los amortizados de los que forman parte de la fianza del 
contrato de las obras de Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces, por otros del mismo va­
lor nominal

21. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo, contra la Real orden del Ministerio de

la Gobernación, que fijó la cantidad abonable por la ex­
propiación de la finca núm. 24 de la ribera de Curtidores.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Red de San Luis, con vuelta en esquina a 
las calles de Fuencarral y Hortaleza.

COMISION 5."— Benefteencla.

23. Proponiendo la provisión de cuatro plazas de Médi­
cos terceros, vacantes por excedencia.

24. Proponiendo la provisión de seis plazas de Médicos 
terceros, aumentadas en el actual presupuesto,

25. Proponiendo la provisión de seis plazas de Practi­
cantes, aumentadas en el anterior presupuesto.

26. Proponiendo la provisión de dos plazas de ordenan­
zas, aumentadas en el anterior presupuesto, con destino a 
la Institución de Puericultura.

COMISIÓN 6.“-Ensanehe.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar, sin número, situado 
en la calle de Narciso Serra.

28. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para enajenar, en subasta pública, ún solar propiedad 
del Ensanche, situado en la confluencia de las calles de 
Zurbano y Rafael Calvo, de cabida 3 D ‘Ó6 metros cuadra­
dos, al precio de 77*28 pesetas cada uno.

COMISIÓN 9.^— Espectáculos.

29. Proponiendo la celebración de festejos en el próxi­
mo Carnaval,

30, Proponiendo la rescisión del contrato con la Socie­
dad «Ingeniería Sanitaria», de la custodia y conservación 
de los aparatos destinados al alumbrado eléctrico en la 
Zona de recreos del Parque de Madrid,

Comisión de Reformas Sociales.

31 y  32. Proponiendo, en dos expedientes de accidente 
del trabajo, la indemnización de un año de jornal, descon­
tados los días festivos.

PROPOSICIONES .
33. Una, del Sr. Díaz González y oíros Sres, Conceja­

les, para que se instalen 16 faroles y seis fuentes vecinales 
en el paseo de Extremadura.

34. Otra, del Sr. García Cortés y otros Sres. Conceja­
les, para la aprobación de los acuerdos relativos a jubila­
ciones, adoptados con ocasión del presupuesto de 1915.

Madrid, 11 de enero de 1915.—El Secretario, F r a n ­
cisco R u a n o .

ADICION,

Asuntos al despacho de oficio,
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo,

en cumplimiento de la base 13 del presupuesto, la aproba­
ción del crédito consignado para gastos del Campamento 
de desinfección. '

2. Comunicación del Gobierno civil, estimando el re­
curso formulado contra el acuerdo de la Junta Municipal', 
relativo a la jubilación de empleados del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de las facultades del Municipio.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recur­
so contra dos acuerdos del Exemo. Ayuntamiento, dene­
gatorios de adjudicación y de permuta de una parcela de 
terreno propiedad de la V illa, existente en la calle de 
Riiiz.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso interpuesto contra el impuesto establecido en el 
presupuesto municipal para 1915, por el concepto de li­
cencia de apertura de los recreos de ^Tiro al blanco».

El Secretario, F rancisco Ruano.

JUMTA MUNICIPAL
Sesión de 7 d e  enero  de 1915, — E v íra c ío .— Presiden­

cia del Exemo. Sr, Alcalde, D, Carlos Prast 3' Rodríguez 
de Llano.— Asistieron los Síes. Añón, Cortés Muñera,

i
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!iavo, Marcos, de Miguel,Millán, Noguera.Si 1 vela, Abreu. 
Vlcalde (D, Adollo), Aldea, Aparicio, Barcenas, Camino, 

Donoso, Echauri, García Sauz, López (D. fosé), López 
Id  Manuel), Martin (D, Rodolfo), Martínez Fañands, Pe- 
feda, Pérez Fernández, Rodríguez Pérez y Ulled.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
Segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cortés Muñera, Marcos, de Miguel, Mi- 
ilán, Mora, Donoso, Martín {D, Rodolfo) y Pérez Fernán­
dez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

* O R ü E N DE  L D I A
Sin discusión fué sancionado el acuerdo del Excelen- 

%simo Ayuntamiento fecha 11 de diciembre último, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y del anuncio de subasta para contra­
tar el servicio de arrastres de toda clase de materiales y 
plantas el ramo de Arbolado, Parques y Jardines del In­
terior y del Ensanche, por término de seis años, calculan­
do el importe anual del suministro en SO 325 pesetas, de las 
que corresponden 59 500 al Interior y 20 825 al Ensanche,

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 27 de noviembre último, aprobatorio de la cuenta 
general de las operaciones realizadas en el año 1913, con 
aplicación al fondo especial de depósitos.

A  propuesta de la Presidencia fueron designados los 
señores Sil vela, de Miguel, Abren, García Sauz y Martín 
(D. Rodolfo), para formar la Comisión que en cumpli­
miento de lo preceptuado por el art, 162 de la vigente ley 
municipal, han de examinar y emitir dictamen acerca de 
lá-s cuentas de referencia, así como de las contenidas en los 
c.tiatrp siguientes acuerdos dcl Ayuntamiento, que tambiéa 
figuraban en la orden del día, uno aprobatorio de la cuento 
genera) de las operaciones de Tesorería realizadas en el 
año 1913, motivadas por el movimiento de fondos de las 
cuentas de crédito para el servicio de intereses y amortiza­
ción de Deudas municipales.

Otro, aprobando la cuenta general de las operaciones 
de ingresos y pagos en el año 1913, por cuenta del presu­
puesto extraordinario de la Necrópolis.

Otro, aprobando la cuenta general de las operaciones 
de Tesorería con el Banco de España, para la construcción 
de la Necrópolis, por operaciones del año 1913; y

Otro, aprobando la cuenta general del ejercicio de 1913. 
Se levantó la se.sión a las once y veinticinco minutos de 

la mañana.

ALCALDBA PRESIDENCIA

B A N D O
H ago sa b e r : Que aprobado por la Junta local de Re­

formas Sociales el Censo electoral para Jurados del T ri­
bunal industria! de esta Corte, se hace preciso en cumpli­
miento de lo que previene el ari. 15 de la ley de 22 de julio 
de 1912, convocar por separado a Junta magna de electo­
res patronos y obreros, con objeto de preparar la elección 
de Jurados. _

E n  su virtud vengo en disponer:
L °  El día 25 del corriente, a las seis de la tarde, se re­

unirá en el Exemo. Ayuntamiento la Junta magna de elec­
tores obreros, _

2. “ Los electores patronos se reunirán al día siguiente
26, a igual hora y en el mismo local. _

3. " Podrán concurrir a dichas Juntas los electores ins­
criptos en el Censo de referencia, por sí o representados 
por otros electores

4. " Con arreglo a! art 14 de la citada ley, los electores 
patronos designarán 35 Jurados y otros tantos los electo­
res obreros.

Madrid, 9 de enero de 1915,—El Alcalde Presidente, 
C arlos P r a .st .

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 4 de enero de 1913.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  D E  DESPACPIO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

p COMISIÓN X."—Gobierno interior y personal.

Expediente relacionado con la determinación de los funcionarios 
1 y cantidades que se lia de consignar para el abono de quinqué-

Sres. Llórente y Plaza, 4 enero 1914.1 nios.....................................................................................
Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
1 procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 

se formule por los Sres. Concejales, sobre servidos mimici-

4 enero 1914.

pales ...................................................................................
Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
J plazas creadas en Instrucción pública y presupuesto para 1914,

27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

f se adjudiquen en forma reglamentaria....................................
Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados

9 diciembre. Sr. Carnicero, 9 diciembre.

municipales que sean elegidos para el cargo de Conceja!.........
lOfido de la Alcaldía, dando cuenta de faltas cometidas por im !n-

28 enero 1914. Sr. Plaza, 28 enero 1914.

vestigador de Hacienda municipal.........................................
Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrado.s

15 junio. Sres, Plaza y Herrera. 15 junio.

auxiliares se provean por oposición........................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé. a su tra-

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

bajo carácter técnico y otros particulares..............................

COMISIÓN A.‘ -Obras.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públicas* 16 enero 1912. Sr. Bellido, 3 febrero 1912,
Proyecto del funicular aéreo en el Parque del Oeste.................. 4 junio. Sr. Bellido, 14 junio.
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas............. 12 enero 1914. Sr. Besteiro, 26 enero 1914.
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez................. 13 mayo. Sres. Bellido, Flores y 

Chozas. 18 mayo.

û n ta .k íi u
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A S U N T O S  PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida, . 
instalación de luz y energía eléctrica en ios íaHeres de Fontanería, 
Construcción de alcantarilla en (a calle particular, proyectada des­

de ia calle de Atocha a !a plaza del Progreso—  ,, ■
Ai^udicación de parcela dei solar mím. 2 de la calle déla Cava

Moción fijando reglas para la conservación de los asfaltos... 
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida......................................................................
Asfaltado de un trozo de ia calle de! Sacramento................

COMISIÓN 6 ."- Beneficencia.

do de guardia.

Señora de la Paloma,

Socorro sucursal del distrito del Congreso,

por todas las farmacias de Madrid.

des benéficas.

ño de la finca núm. 36 de la calle de Santa Isabel,

do la rescisión del contrato de arrendamiento.

Paloma.

loma, para que puedan ser admitidos más acogidos.

nuevo reglamento.

Ia Paloma.

sal de ia Casa de Socorro del distritodeí Hospital,

del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

primero D, Luis Lorenzo Martín Corral.

una fábrica de encajes.

COMISIÓN .̂'‘-Ensanche.

Pardillas, en la segunda.

ción del Ensanche.

de las destinadas a vías pt'iblicas.

de Vizcaya............................................ ......................
Expediente para construcción de un pabellón en el núm. 

paseo Imperial.............................................................

solar de la plaza de Salamanca.

PECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Cotnisión.

acordado por la Comisión. del mismo.

20 mayo 1914. 
4 agosto.

Sr. Camacho, 
Sr. Flores.

23 mayo 1914, 
8 agosto.

7 septiembre. Sr. Estébanez, 19 septiembre.

12 noviembre. 
12 noviembre.

Sr. Antón. 
Sobre ía mesa.

28 noviembre. 
28 noviembre.

19 noviembre. 
25 noviembre.

Sres. Millán y Díaz, 
Sobre la mesa.

19 diciembre. 
19 diciembre.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

28 marzo 1911. »

13 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913,

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

23 julio. Sr. Presidente de !a Casa 
de Socorro. 22 septiembre 1914

4 junio. Sr. Sáiz. ^ '

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 19 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa. 1 diciembre.

22 septiembre. Sr. Al derete. »

18 noviembre. y*

1/T noviembre. »

30 noviembre. A los Letrados. 29 diciembre 1914.

20 noviembre. Sobre la mesa. 1 diciembre.

1 julio. Nueva entrada.

29 diciembre. Nueva entrada.

)
23 septiembre. Sobre la mesa. 6 octubre 1914,

29 diciembre. Sobre la mesa. 6 octubre.
1

30 diciembre. Nueva entrada.
i
, 31 diciembre. Nueva entrada.
1

28 diciembre. Nueva entrada.
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A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D E SPACH O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Expediente para construcción de una casa de planta baja en el
interior de un solar de la calle de Narciso Serra....................

Expediente para construcción de seis fincas en solares con facha-
18 diciembre 1914. Nueva entrada. »

da a la ronda de Vailecas y calle de Ibiza..............................
Solicitud de licencias para establecer un paso de automóviles al

17 diciembre. Nueva entrada.

servicio de la finca núm. 31 de la calle de Serrano.................
Expediente para la apertura de la calle de Alonso Cano, entre la

29 diciembre. Nueva entrada. »

de Abascal y el paseo de Ronda...........................................
Expediente para la apertura de la calle de Ciudad Real, entre el

18 diciembre. Nueva entrada.

paseo de las Delicias y la calle de la Batalla del Salado.........
Expediente incoado para enajenar, en pública subasta, un solar 

propiedad de la Villa situado en el núm. 48 de la calle de Zur-

30 septiembre. Nueva entrada. y>

baño................................................................ ...................

COMISIÓN 7.°—Consumos

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompetente para 
entender en el pleito contencioso administrativo entablado por 
el Excmo. Ayuntamiento, contra acuerdo del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, en el expediente seguido por 
alteración de los tipos de tara que para el pescado fresco se fija-

24 diciembre* Nueva entrada.

ron en el último contrato de arriendo de Consumos................
Expediente a instancia de! ex arrendatario de Consumos, solicitan­

do devolución de parte de la fianza consignada a responder de

12 noviembre 1913. A los Letrados, 21 diciembre 1914,

la precedente reclamación.....................................................
Expediente a instancia de dicho señor, solicitando liquidación de 

intereses consignados en presupuesto sobre cantidades a perci­
bir durante el año 1913, por indemnización reconocida en sen­
tencia del Tribunal Supremo, por variación de tarifas de adeudo

21 enero 1914. A los Letrados. 21 diciembre.

de hortalizas y verduras........................................................
Expediente a instancia del propio señor, interesando devolución de 

parte de la fianza retenida para posibles reclamaciones o con-

3 febrero. A los Letrados. 21 diciembre.

ceptos 0 ampliación de algún otro..........................................

COMISIÓN ^.'‘-Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a

3 febrero. A los Letrados. 21 diciembre.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la

enero. Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro. 26 enero.

plaza de Olavide...................................................................
Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 

automóviles para el reparto de carnes y se nombre por el mismo

enero. Al Arquitecto. 26 enero.

el personal de este servicio...................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por

enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz, 11 febrero.

certificación de obras............................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento de 
organización y régimen interior de los Mataderos y Mercado de

enero. Sres, Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro, 11 febrero.

ganados...............................................................................
Conclusiones de la moción de la Alcaldía relacionadas con los

enero* Sr. Sáiz, 3 marzo.

servidos del Matadero..........................................................
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.

dehesas y prados.................................................................. enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores.. 
Concurso de terrenos para ¡a construcción de un mercado en los

enero. Sr, Niembro. 3 marzo.

Cuatro Caminos...................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Esíé- 
banez y Díaz, 2 marzo.

del pan................................................................................

Instancia de la Sociedad de mozos de plaza y mercados, intere­
sando se les provea de licencia y se les obligue al uso de un dis-

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo

tintivo que sirva de garantía.................................................. » Sobre la mesa. 10 noviembre.
Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de pan* 
Oficio de la Administración de Propiedades, participando el falle-

6 mayo 1914. Sr, García Cortés. 14 octubre.

cimiento de nn Interventor del mercado de los Mostenses........
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para articulas de primera necesidad, solicitada

21 agosto. Sobre la mesa. 16 octubre.

ya del Excmo, Sr. Ministro de Fomento.................................

Autorización solicitada por el Sr. Arquitecto de Propiedades, para 
que los contratistas .del Matadero sustituyan en la construc-

14 agosto. A estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

de! mism0.

ción de muros interiores el ladrillo cerámico por el ordinario, 
atendida la escasez de aquéllos.............................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas................■

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero...........................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma-

14 agosto 1914, 

14 agosto,

»

Sres. de Miguel, Antón 
y Herrera,

Sres. M. Arias, Arlón, Es- 
tébanez y el Concejal 

Inspector,

»

16 octubre 1914. 

16 octubre.

tanza y venta de reses equinas......................................... ■ ■
Comunicación déla Alcaldfa de Alcántara, interesando se facilite

20 noviembre 1914. y> J)

el establecimiento de puestos para la venta de naranjas . .........
Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 

Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de OI avide, sus-

25 noviembre. » H>

tituyéndole por un jardín...................................................... 25 octubre. » »

S E C R E T A R I A

A N  U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en !a casa núm. 1 de la calle de Nicoiás Maria Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince d(as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 7 de enero de 1915. — El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 36 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1915. — El Secretario, Francisco 
R o a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Pérez e hijos, proyectan establecer una fábrica de 
lámparas eléctricas en la casa núm. 19 de la roqda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915, — El Secretario, Fr a .ncisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rafael Vara del Castillo, proyecta establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas en la casa número 26 de la calle del Doctor 
Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915,— El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 34 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldfa Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de enero de 1915, — El Secretario, Fr a .ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad «Hoteles y Restaurants de Madrid», proyecta instalar, 
cinco electromotores, con fuerza total de IOS caballos, en la casa 
número 23 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa núm. 7 de la calle de la Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915. — El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. AmoryAuñón, proyectan establecer una fábrica de en­
grudo en la casa nunn, 5 de la calle de San Roque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915. — El Secretario, Fr ,vncisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Vida de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Crespo, proyecta establecer un taller de satinado y estam­
pación de papel en la casa núm, 7 de la calle de Granada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 19Í5. — El Secretario. F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres, Boetticher y Navarro, proyectan instalar ana caldera de 
calefacción en la casa núm. 7 de la plaza del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 7 de enero de 1915, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que



D. Eduardo García, proyecta establecer un taller de broncista en 
¡a casa ntím. 11 de la calle de la Fuente del Berro,

Las personas c¡iie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1915. — El Secretario, Ficaxcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piibüco que 
D. Faustino Vega, proyecta establecer un horno de pastas y biz­
cochos en !a casa niím. 21 de la calle de la Abada.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1915. — El Secretario, F k an c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 2EH de las Ordenan­
zas Municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Alfredo Muñoz, provecta establecer un horno para pasteles en 
la casa num. 17 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915. —El Secretario, F rancisco 
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en e¡ art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Salcedo, proyecta establecer un taller de esíiicbista en 
la casa mim, 22 de la calle de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicada.s por dicha indus­
tria,̂  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anum^, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enerc*le 1915, —El Secretario, Francisco 
Ruano. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art, 294 de las Ordenan- 
 ̂ zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Fermín Arco, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 8 de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915. — Ei Secretario, Francisco 
R u a n ó .

En curnplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de ¡as Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Antonio Hernández, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa nám. 12 de la calle de Antonio Griio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria,_ expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915. — E! Secretario, F r an c isc o  
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. Manne) Fernández, proyecta establecer iin taller de cerrajería 
en la casa nám. 23 de la calle de Mira el Río Baja,

Las personas que se consideren perjudicad :s por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 19)5.— El Secretario, F r an c isc o  
Ruano.

En cnmpiimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público que 
D, José Porriños, proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de ocho caballos, en la casa mtm. 29 duplicado de ia calle de 
Segó vi a.

Las personas que se consideren periudícadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915. — El Secretario, F r .ancisco  
R u a n o ,

En cnrnplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan 
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qu<que

Cerero, proyecta instalar un grupo convertidor de 543 
caballos de fuerza, en la casa núm, 30 de la calle de Gova (cen­
tra! Espunes).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915. -  El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordénan­
o s  Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Bravo y Arteaga, proyectan establecer una fábrica de 
vermouht en ia casa núm. 18 de la calle de Moiiteleón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915. — E) Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordénan­
o s  Municipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Adela Suárez, proyecta establecer uti taller de planchado 
mecánico en la casa núm. 35 de la calle de la Libertad..

Las perso^s que se Musideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tomillo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1915, — El Secretario, Francisco 
R o a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordénan­
o s  Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Morón, proyecta establecer una fábrica de bebidas 
gaseosas en la casa núm. 2 de la calle de Albiirquerque,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1915. — El Secretario, Fran c isco  
R u a n o .

ESTADÍSTICA
Avanee al Boletín mensual de Estadística Demogràfica.

MORTALIDAD DEL MES DE DICEEMERE DE 1914

Por distritos ( 1).

DISTRITOS Habitantes. Defunciones,

Centro.. . . . . . .  ........... ................ 54.153 104
Hospicio.......  ............................... 53.337 109
Cliamberi..................... ............... 65.842 157
Buenavista........ ............................ 67.402 116
Congreso............................... ........ 61.576 135
Hospital................................... ...... 61.972 179
Inclusa (2)...................................... 58.792 190
Latina............................... ............ 67.548 136
Palacio...................... ................. 61.923 119
Universidad................................... 61.561 145

Total...... . ......... 614.106 1.390

POR GRA.VDES GRUPOS D1Î EDADES
Menos de un año..................................
De uno a cuatro años...........................
De cinco a diez y nueve ídem................
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...
De sesenta ídem en adelante.................
Sin cla.sificación................... ...............

220
191
102
169
287
416

5

- T o t a l .................................  ........ ..
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cansas

t.3S)0

ex lernas. 57

T o tal ........................................  1,333

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimieiUtl 
de su nombre 3G,

J
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En igual mes de 1913 (totalidad), 1 .‘102; diferencia en ¡914 (to­
talidad), 69 menos; proporción por 1,000 (cieduciendo trartseunfes 
y causas externas)', 2‘171; término medio diario (totalidad), 44 o4,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFÜN'CIÓR

Nomenclatura abreuiada (Conuenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; tifus exantemático, 1; vi- 

ruelcit 5¡ sararnpión, 10; esca ría tiriti, 7; cocjueluche, 1, diiteria y 
cruo 23; grippe, 14; tuberculosis pulmonar, IIT; tuberculosis de 
las meninges, 15; otras tuberculosis, IS; cáncer y otros tumores 
malignos, 62; meningitis simple, 68; congestión, liemorragia y re­
blandecimiento cerebral, 90; enfermedades orgi'micas del cora­
zón, 107, bronquintis aguda, 125; bronquitis crónica, 51 ; pneumo­
nía 39; otras enfermedades del aparato respiratorio, 128; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 9; diarrea, en menores de dos 
aíios, 39; apendkitis y tifiitis, 2; hernias, obstrucciones intestina­
les, 15; cirrosis del hígado, 8; nefritis y mal de Bright, 52; tumo­
res no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales 
de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 8; otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita 
y vicios de conformación, 45; debilidad senil, 36; suicidios, 9; 
muertes violentas, 10; otras enfermedades, 261 y enfermedades 
desconocidas o mal definidas, 8; total, 1.390.

OBSERVACIONES.

La escarlatina, ha descendido de 36 el mes anterior a siete en 
éste; la difteria, ha causado 10 defunciones menos y la fiebre ti­
foidea acusa una de las cifras más bajas (tres).

Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos re­
gistrados en el Negociado 1 0 .°  fEstadl.siica), del 1 
al 9 de enero de 1915.

D I S T R I T O S

Centro................................
Hospicio..............................
Chamberí...........................
Buen avi sta..........................
Congreso.............................
Hospital...............................
Inclusa.................................
Latina..................................
Palacio................................
Universidad.........................

La semana corriente.............
Desde 1 al 9 de enero de 1915

N E G O C I A D O S

L" Personal........................................
2. ° Hacienda............................
3. “ Policía urbana....................
4. * Obras.................................
5. “ Beneficencia.......................
6. “ Ensanche............................
T,” Consumos y Mercados...................

Reformas sociales.....................................
Estadística............................................. .
Elecciones................................................
Quintas...................................................
Centra)...................................................
Subastas..................................................
Acias......................................................

T o t a l e s .............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias..

Entradas.

7.020

7.905

Salidas.

3.548

R E G IS T RO G ENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados 
en el 7ues de diciembre ú ltim o, correspondientes a la 
Secretaria de este E.xcino. Aynntamieula.

S U B A S T AS

Stibcistas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
exp}'estón de su cuantía y fecha de celebración.

Traslados
Nuevos

empadrona­
mientos.

12 13
55 50
54 16
43 12
12 6
3 9

19 7
44 12
55 24
39 27

» »
336 170

Día
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero. SUBASTAS

4 Suministro de uniformes para el perso­
nal del ramo de Limpiezas.—Importe

75.000total.............................................
6 Construcción de parques para el serví-

56.999‘98cío de Limpiezas.—Importe total—
8 Suministro de calzado para los alum­

nos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1915.—Importe total

4.950calculado......................................
10 Suministro de los artículos que sean 

necesarios para la manutención de 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1915.—Importe

18.520anual calculado.............................
12 Suministro de pan con destino a los 

acogidos en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro, durante el añó 1915.—

67.600Importe anual................................

Marzo. CONCURSOS

1 Adquisición de dos aparatos automó­
viles con destino al barrido de calles 
en el servicio de Limpiezas.—Plazo 
para presentar proposiciones: se­
senta días.—Precio tipo de cada
aparato ........................................ 20.000

2 Adquisición de seis camiones-automó­
viles con destino al transporte de ba­
suras en e! servicio de Limpiezas.— 
Plazo para presentar proposiciones: 
sesenta dias,—Precio tipo de cada

I 28.000camión, . - i ...................................

C EM EN TER IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el 24 al 30 de diciembre de 1914.

AUTORIZACIONES

MEU3Cri
ifí
p

tú
ro■-1nssp

s
S’

5"

dì
CPd
Sqí
o

2 o
N ^ — O Û.
o 035.

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas............... 3 4 9 » 16 528
De 44 ídem................... 5 1 3 1 10 440
De 60 ídem................... 2 » » ■» 2 100
De 110 ídem................... 1 1 » » 2 220
De 165 ídem................... A » 2 2 330

Suma.............. 11 6 12 3 32 1.618

/lr/for/2£7CÍc>nes por e n te rra ­
miento decadátyeres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas............... » » » » »
De 165 ídem................... » » » 1 1 165

T o t a l e s ............ 11 6 12 4 33 1,783

Diferencia con diciembre de 1913, en mas: 2.676.

L IC E N C IA S E X PEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Polieia urbana).

D. Antonio Rodríguez, Canillas, 25, taberna. 
D. Angel Millán, Bravo Morillo, 79, mercería.



D. Ruperto Benito, Caños, 3, entresuelo, fábrica de som­
breros.

D, José Alonso, Tudescos, 24, venta de muebles,
D. Julián García, Jesús y Marta, 17, segundo, fábrica de cajas 

de cartón,
D, Santiago Aparicio, Palma, 45, carpintería.
D. Félix Riesco, plaza del Progreso, 3, principal, sastrería. 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 

teatro de la Zarzuela.
D, Antonio de Casas Castro, Agustín Duran, 34, venta de 

jabón.
D. Desiderio Martín, Francisco Salas, 7, comestibles.
D. J. H. Alsina, Jesús y Maria, 6, fotografía.
D, Juan Pérez Terrón, puente deÁmaniel, sin número, taberna. 
Doña Margarita Fernández, Amaniel, 8, verduras.
D. Jesús Rodríguez, Almirante, 5, taller de modista,
D. Primitivo Hernández, Hernán Cortés, 14, frutería,
D. Marcelino Rey, Peligros, 1, principal, huéspedes,
D. Eduardo Fuentes, Trujillos, despacho de leche.
D, Juan Alherdi, Morejón, 8, despacho de leche.
D. Francisco Sierra, Fuencarral, 145, esmaltador.
D. Victoriano Torrente, Duque de Alba, 6, barbería.
D, Carlos Paure, Infantas, 13, dentista.
D. José Jiménez, Zorrilla, 33, academia.
Doña Adela River, Cabeza, 14, venta de colchones.
D, Sebastián Terrazo, Manuel Fernández y González, salón 

de esgrima.
D. Policarpo Diez, Nudez de Arce, vinos.
D. José Martínez, Hernani, 12, hojalatería.
D. Nazario Pardo, Artistas, 1, muebles.
D. Manuel Niño, Puerta del Sol, 4, principal, gabinete dentista. 
D. Victoriano Rubio, Ponzano, 16, ultramarinos. .
D. Ricardo Gutiérrez, Desengaño, 17, compraventa de alhajas, 
D. Valentín Martínez, carrera de San Jerónimo 43, fonda.
D. Julián García, Cruz, 15, venta de calzado.
D. Manuel de Reyes, Desengaño, 2t), café tupí.

D. Pascual Félix, camino bajo de Vicálvaro, 7, panadería.
D. José Isardo García, General Porlier, 1, confecciones.
D. Bonifacio Jiménez, Primavera, 1, lechería.

Por el Kfegoelado 4.*' ( f  bras).

Licencia de saneamiento: Barco, 29.
Construcciones; Cruz, 1 y plaza de Canalejas; Caramuel, 19 

y Verdad, 9.
Reformas: paseo del Rey, antiguo; Echegaray, 36 y travesía 

del Fúcar, 9 Y IL
Alquilar: Salamanca, 10.
Ampliación: carretera de Extremadura, 17, 19 y 21,

Obras de menor cuantía.

_ Revocos: Calvario, 29; Cristo, 6; callejón de Leganitos, 8; Es­
píritu Santo, 8; Ballesta, 34 y 36; Almirante, 18 duplicado; Ponte- 
jos, 1; Esgrima, 4; carretera de Toledo, 18; Fomento, 40; San 
Onofre, 5; Va!verde, 16 y Martín de los Heros, 18.

Reformas: Caravaca, 10; Atocha, 92; costanilla de los Ange­
les, 3; Pontejos, 1; Oriente, 8 y Salón del Prado, 4.

Por el WegoGlado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: María de Molina, esquina a Claudio 
Coello y Velázquez, Cardenal Cisneros, 62 y Princesa, 57.

Alquilar; Lagasca, 101 provisional, San Bernardo, 114 y Aya­
la, 74,

Construcción de fincas: Alberto Aguilera, 33 y 35.
Obras de saneamiento: Raimundo Lidio, 1 y Peñuelas, 10.
Paso de carros: Monte Esquinza, 22 y 27 provisionales.

Por laPirecetón de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Acometida de las atarjeas a una alcantarilla particular, 1. 
Total, 14.

C O N T A D U R IA

Cotización en Bolsa de ios oalo tes municipales en los dias del 2 al 8 de enero de ¡ ’15.

Anterior. Día 2. Día i. Oía 5. Dia 7. Día 8.

77 «U » » » »
83‘50 » Xt 83‘50 »

88‘25 !» » s »

» » » » »

80 o,, » » » 81 ■/,

92 o/. í) » » »
86"/, 7> ?? 86‘25 » »

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 100.........
Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100..........................
Expropiaciones en el Interior, —Obligaciones de 500 pesetas al 5

por 100........................................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pesetas al 4

por 100.......................................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones de 500
pesetas al 4 v, por 100.....................................................................
Cédulas de expropiaciones dei Ensanche, de 500 pesetas al 4

porlOO................................................ .............. : ....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100..........

ANUNCIO

Deuda munielpa],— Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.

E! día 9 del actual, se ha ingresado en la cuenta especial de 
Tesorería abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIP A LE S
VlAS P Ú B LICAS

Obras en ejecución durante los dias del 31 de diciembre 
de 1914 al 6 de enero de 1915.

Aceras.

Parque de Madrid, Mediodía Chica, campillo del Mundo Nue­
vo, plaza de la Cebada, Barco, Abada, Zaragoza, Mendízábal, 
Factor, ronda dei Conde Duque, plaza del Comandante Las Mo­
renas, Juanelo, Ventura Rodríguez, Augusto Figueroa, Clavel, 
Pacífico, San Alberto, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo dé acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Mendízábal, Cadarso, Doctor Castillo Piñeiro, Clavel, Cuatro 
Caminos (varias), Barrilero, Seco, ronda de Segovia, Puñonros- 
tro, paseo de Recoletos, Prim, Alcalá, Serrano, Don Quijote, 
Urgel, Bastero, Postas, Topete, Amaniel, Carretas, Goya, Miguel 
Servet, Vistillas, Irlandeses, plaza de la Cebada, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Asfaltado de los sótanos del mercado de la Cebada.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astiíado de herramientas y varios trabajos de taller.

En el de cerrajería.—Ca\zado, aguza'do y arreglo de herra­
mientas; reparación de cilindros compresores.

El de pintura —En varias dependencias municipales.
En el de t>íf/r/errá.—Varios arreglas.
Madrid, 8 de enero de 1914.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete,
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Asuntos despachados en tas oficinas durante los días 
del 31 de diciembre de ¡914 al 6 de enero de 1915.

interior.
Permisos especiales de ia Compañía del gas, 61; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia pata apertvira de ca­
las, 28; partes diarios de calas abiertas, /; asuntos tramitados, 69; 
listas de jornales, 45; importe de los jornales satisfechos en la 
semana anterior, 14.569‘75 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 8. ,

Ensanehe.

pesetas, . . ^
Madrid, 8 de enero de 1915, —El Ingeniero Director, P. O,, 

/, Atderete. t-

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución 
durante ios dias del 1 al 6 de enero de 1914

Aceras.
Zona 1.“—Obra nueva, Miguel Angel,
Conservación, Olid, Trafalgar y Fernández de los Ríos, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Conservación, Velázqiiez, Hermosilla, Diego de 

León y General Oráa.
Zona 3."—Conservación, paseo de los Pontones,

Empedrados.
Zona I."—Conservación, glorieta de Quevedo, Alcalá Galiano 

y Fernández de los Ríos,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘ —Conservación, Diego de León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.‘—Peñuelas, Comercio, paseos de Santa María de la 

Cabeza y-de los Pontones,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Caminos.
Zona 1 ."—Tapado de calas en varias calles de la zona.

. Zona 2.‘ “ Obra nueva, Velázquez y Diego de León.
Zona 3."—Obra nueva, Linneo y Murcia.
Conservación, paseo de Santa María de la Cabeza.
Tapado de calas, paseo de los Pontones.

Talleres.
En el de fraguo.— y calzado de varias herramientas. 
En el de carpintería.—Varios trabajos en la primera zona, 

construcción de estaquillas de acotación y labrado de astiles y 
mangos de escoba.

En el de oidrieria.—Construcdóa de faroles.
En el de pintura.—Nivcietas.

Máquinas,
La número 3, ha funcionado en las calles de Nicasio Gallego, 

Fortimy y Ponzano.
Obras por contrata.

Zona l."—Instalación de basalto, calles de Trafalgar, Miguel 
Angel y ¿urbano.

Idem de pedrusco, en la de Olid.
Zona 2.”—En las de Velázquez y Hermosilla,
Aceras de cemento, en la de Lista.
Zona 3."—En e) paseo de los Pontones,
Madrid, 8 de enero de 1914.—El ingeniero Jefe del servicio, 

fosé Casitso, ■

FO N TA N ER ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras eje atadas y en curso de ejecución djtrante los días 
del 30 de diciembre de 1914 al 5 de enero de ¡915.

Por administraelón.
Tuberías.—llueva instalación; Psirque de Madrid. 
Reparaciones: mercado de los Mostenses, puente de la Elipa, 

paseo de las Acacias, Fernández de los Ríos, Eloy Gonzalo y Me­
són de Paredes.

Eíientes.—llueva instalación: Alcalá, 160.
Reparaciones: plaza de San Millán,
Bocas de riego. -  Reparaciones: mercado de los Mostenses. 
Absorbederos.-Aiueva instalación: glorieta de los Cuatro Ca­

minos y Fernando el Católico.

Reparaciones; Ribera de Curtidores.
Atcantariltas—Kueva instalación: paseo de la Castellana. 
Reparaciones: segundo evacuatorio, plaza de San Millán, puen­

te de Segovia, Colmenares y Valencia.
Talleres.

Mecónica.- Construcción de una biela para la elevadora y dos 
vastagos para la máquina.

Guarnicionero.- Construcción de mangas de cuero y chanclos. 
Fundición.-Arregio de fuente, plaza de las Coiiiendadoras; 

arreglo de los lavabos de los evacuatorios, construcción de pasa­
dores para fuentes, escudos para cerraduras y tuercas para tor­
nillos. , ^

/’;«tí;rí7.-Urinario, paseo de Recoletos; fuentes, Verdad y dis­
trito de Buenavista y caseta de Modinelillos,

Cerrajería.—Arreglo de fuente, plaza de las Comendadoras; 
arreglo de trampilla, Pacífico; construcción de casquillos para 
fuentes, palomillas, trampilla para la caseta de Mocbuelillos y re­
jillas para absorbederos y arreglo de herramienta,

P/ífrieríe.—Colocación de un grifo. Asilo del Norte; construc- . 
ción de coletos y ovalÜIos de plomo y cajas para herramienta.

Cantería —Émplomado de fuentes  ̂primer vivero y Alealáj 160; 
colocación de pernio en una tapa, Mayor; levantado de losas de 
registro, Valverde; construcción de tapas y placas de buzón y em­
plomado de pernios.

Carpintería.-'EaUhaáQ en zanja, paseo déla Castellana; cons­
trucción de tableros de dibujo, una mesa para la herramienta de 
los mecánicos y iin armario para la Visita, arreglo de un cajón de 
guarda y colocación de una percha en el despacho de un Sr. Ar­
quitecto de la oficina.
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.7aó; ídem limpias, 240; objetos extraí­
dos, 5; reconocimiento de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 143; ídem extraídos, 150; metros cúbicos 
extraídos, 1.358; importe, 765‘25 pesetas. -

Licencias expedidas, 2; importe, 80 pesetas.

Importan ios jornales pagados al personal de Fontanería Alca n 
tarillas en la tercera decena de diciembre de 1914:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.85P90 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 7.020*75 íd.
Total, 22.472*65 íd. ,
Madrid, 5 de enero de 1915.—El Arquitecto Director, fosé de 

Lorite. —♦  *♦* *•
P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 21 al 27 de diciembre de 1914.

Parque de Madrid.
Macisos y segadores.—Siega de praderas, plantación de maci­

zos, picado de piretrum y limpieza de semilleros.—Haciendo es­
taquillas de plátano, arreglando y adornando en el jardín de Re­
coletos la estatua de Mesonero Romanos. .

Estufas.—Ca\a, riego, limpieza, plantando, esquejando y cale­
facción de estufas.  ̂ ,

Semilleros. - Riego, limpieza y conservación de los mismos.— 
Cava de praderas, roza de cuadros y vigilancia.

Zonas S.", 3.“ y ^."—Limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras,- Escarda de cuadros,—Abriendo zanja en la 4." zona 
para colocación de tubería de riego.—Apertura de lioyos y plan­
tación de árboles.—Vigilancia en el basurero,—Aseo y vigilancia 
de ios kioscos de necesidad.

Obras y talleres.-Arrefiio de ia faja de piedra del paseo de 
Coclie.s. - Pintado de la verja dei Parque de Madrid.—Aguzado de 
picos, arreglo de mongas de riego y regaderas.—Limpieza de la 
toma de agna del canalillo.
Paseos .V arbolado.

Padadores.—Podando eii la Florida y paseo de la Florida. 
y(?rí//íres.--Limpieza, riego y conservación de los mismos.-  

Conservación dul jardín del Asilo de la Paloma.
Macisos,- Cava y embasurado de macizos en los jardines del 

Dos de Mayo, Santo Domingo, Encarnación, Isabel 11, Lavapiés, 
puente de Toledo, Los Chisperos y plantando el nuevo jardín de 
Bailen.—Escarda de cuadros en la cuesta de !a Vega.

Puente, de Zo/er/o.- Sacando planta, allanado de tierras, riego, 
roza y limpieza.—Vigilancia.

Secciones a lo 7.", votante de paseos, obras de reforma y 
nuevas plantaciones.—himpieca de paseos,—Apertura de alcor- i 
ques y regueras,—Cava de praderas y macizos.—Colocando zar-



zas en el arbolado nuevo de la calle de la Prosperidad y cavando 
praderas en la 2," zona del Parque de Madrid,—Limpieza de pa­
seos y haciendo caballetes en la cuesta de la Vega.

WiJtírDs.—Sacando planta, recorrido de tejados, roza, riego, 
injerto, recorrido de regueras, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de zlmorne/,—Roza, escarda, riego, limpieza y vigi­
lancia.

Parque del Oeste. -Cava, riego, limpieza, recorte de prade­
ras, saca de planta en los viveros de la Morida, apertura de zan­
ja para colocación de tubería para el riego y transportando tie­
rras con carretillas, volquetes y vagonetas.

Giiarderia.Su servido.
Madrid, 31 de diciembre de 1914.—El Jardinero mayor, Jefe 

de! servicio, Cecilio Rodríguez.
Semana del 28 de diciembre de 1914 al 3 de enero

de 1915.
Parque de Madrid.

rWac/iaosíí se^úz/ores.—Cava de cuadros, plantación de perfi­
les, estaquillado de plátano, coiiservadún de viveros y semilleros. 
Conservación de ios jardines de la estatua del General Espartero 
y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas.—Esquejado de planta para las iimltiplicaciones.—Rie­
go, limpieza y conservación de plantas en estufas y cajoneras. 

Semilleros.—Riego, embasurado, labores, cultivó, limpieza y 
conservación de los mismos.—Vigilancia y calefacción de estufas.

Zonas 1 , 2E, 3 " y V."—Recorte y' bolteo de basura y manti­
llo. Plantación de árboles, limpieza de paseos, alcorques y regue­
ras.—Abriendo zanja para el reparto de aguas en la zona 4.“— 
Vigilancia y aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres ~hvx<í^Q de cerramiento de jardines.—Ha­
ciendo tapas de cajoneras.—Labrado de tablas para bancos.— 
Pintado de la verja del Parque de Madrid.—Arreglo de mangas 
de riego y regaderas,—Labrado de losas para bocas de riego.— 
Limpieza y engrase de las llaves de la toma de agua del Canalillo, 

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado,

Rodadores.—Paúsínáo en la Florida, Parque de Madrid y par­
tiendo leña en las estufas.

/arfiímes.—Limpieza y conservación de los mismos.—Conser­
vación del jardín del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Macizos—Cava, y embasurado de los jardines de Bellas Artes, 
Castelar, San Bernardo, plazas de la Constitución y de la Villa y 
rozando cuadros en la cuesta de la Vega,

Puente de Tb/̂ c/o.—Roza, limpieza y recorte de basaras.—Ex­
tracción de planta.

Secciones 2 ", V.“, 5.\ ó.“ tj ?.% colante de paseos,
obras de reforma y nueua  ̂plantaciones —Limpieza de paseoŝ  
apertura de alcorques y regueras, cava de praderas y macizos, 
recorrido de calas, apertura de zanja y colocación de tubería en el 
Parque de Madrid, recorte de basuras y plantación de plátano.— 
Arreglo y plantación del seto de la calle dé Asturias y limpieza de 
cuadros en la cuesta de la Vega.

Viveros.—Roza, injerto, recorrido de reguera y limpieza de 
paseos.—Saca de planta y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza, escarda, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste.—Cava dé praderas, limpieza de"paseos, re­

corte de praderas, apertura de zanja para colocación de tubería y 
transportando tierras con volquetes, carretillas y vagonetas. 

Guardería.Sa. servicio.
Madrid, 8 de enero de Í9I5. —El jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S ^  jT j n T A  C O N S U L T I V A
Servicios prestados por ¡a .sección de la Brigada de 

Obreros Bomberos desde el día 27 de diciembre de 1914 
al 2  de enero de 1915.
Obras en ejecución. Mercado de los Mosteases, construyen­

do cajones para los industriales; calle del Factor, consiruyendo 
un muro y obras de albañHería; estatua de Mesoneros Romanos, 
obras de carpintería; Colegio de Niiesípa Señora de la Paloma, 
obras de albañilería; calle de la Arganzuela, remetiendo y pintan­
do la valia.

Servicio de guardas.—TaWor de la Brigada, Nicolás María Ri­
vero, calle del Factor y travesía del Fúcar.

Ordenanzas.—Ea las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, S de enero de 1915.—El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Aijerdi.
Asuntos despachados en !a semana.

Primera seeelón del Interior,

Expedientes informados, 3S; reconocimientos, 35,
Continúan los trabajos para la reforma de la plaza de Puerta 

de Hierro.
iVladrld, 3 de enero de 1915.—EI Arquitecto de la sección, fu- 

ho M. Zapata.

Segunda seeGiOn.
Licencia para obras de reforma y reparación.—Rarzo, 2- Mon­

tera, 51; 1 oledo, 19 y Valverde, 12.
Licencia para renoco.—Muñoz Torrero, 3.
Licencia para apertura de estabíecimientos.-kaárés. Borre­

go, 15, despacho de vinos; costanilla de los Angeles, 8* Barco 9 
y 0 triplicado; Carmen, 14 y 23, fábrica de gorras; Corredera Baja 
numero 3; Esparteros, S, Jardines, IS y Montera, 17, casas d¿ 
huespedes; Desengaño, 15, cerería; Horno de ¡a Mata, 13, almo­
neda; Imperial 9 y 11, sastrería; Mesonero Romanos, 18, despa- 
GiC) de leche, Pizarro, 5 y 7, fábrica de tintas, y 12, academia; 
I udescos, 5, venta de huevos, aves y caza, y 45, relojero.

Renovación de licencias de apertura.—9a\aráa, 15, taberna- 
Ballesta, 3, despacho de petróleo; Espoz y Mina, 18, barbería- 
imperial, 16, venta de sacos y lonas; plaza de! Progreso, 18, taho­
na; San Cristóbal, 11, carnicería y frutería, y Siete de Julio, 4, 
taller de casullero.

Denuncia por n/mn.—Montera, 20. ■
Imstalaciones.—Plaza del Callao, 6, de electromotor.
Reconocimientos, 21,
Madrid, 9 de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Oficial, Pedro Viglietti.
Tareera seef’ ión.

Licencias de apertura y renovaciones.-jasás del Valle, 3- San 
Marcos, 33; Prim, 2; Fuencarral, 112; Palma, 3; Orellana, 12; Pi­
lar, 22; Santa Teresa, 10; Hortaleza, 44; Justiniano, 14; Gravi­
na, 14; Orellana, 14 y Saa Mateo, 12 y 14,

Paites de dirección de oAros.—Augusto Figueroa, 19; Horta­
leza, 19 y corredera alta de San Pablo, S.

Licencias de constnicción.—Rasa\a de Pradillo, 1.
Asuntos onrios,—Augusto Figueroa, 19; Hortaleza, 19; corre­

dera Alta de San Pablo, 8; Genova (iglesia de Santa Bárbara), 
Peiayo, 26 y Augusto Figueroa, 19.

Trabajos de campo, 1; reconocimientos, 33, y oficios, volan­
tes y B. L. M., 19. . j I

Madrid, 3 de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pe­
dro Dominguez Ayerdi.

Primera seeeióii del Ensanche.

E.xpedientes de obras de construcción, 2; ídem de id, de refor­
ma, 5; ídem para alquilar, 2; partes de zócalo, planta baja y ale­
ros, 5; expediente de reforma de la matrícula para solar, 1; ídem 
referente a vallado, 1; ídem por denuncia, 1; ídem para instalación 
de motores, 2; ídem para establecimientos industriales, 14; comu­
nicaciones, volantes y B. L. M., 2 y reconocimientos, 26; total, 61,

Madrid, S de enero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Emilio del Alba.

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de comprubación del gas dei alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 31 de diciembre de 1914 al 6 de enero de 1915.

Número de experimentos practicados.......................... 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.... ; .................. 97'44
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 grados de aceite) mínima, litros..........................  I0T43
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros....................................................  99'62
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros................................ . 22‘9
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros................................... 24*5
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  70
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 64
El papel impregnado de acetato de piamo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante cuatro mil seiscientas seis horas y cua­
renta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital desde las cinco y quince minutos de la tar­
de, hasta las seis y treinta de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 323‘50 pesetas, importe 
de 1.294 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia ¡uminica.

Madrid, 7 de enero de 1915,—El Jefe del servicio, J. García 
Tejero.
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Denuncias y  servicios prestados por los Guardias m uni­
cipales en los dias del 2 al 8 de enero de 1^15. 

Denuneia.s.
Distritos.—Centro, 51; Hospicio, 48; Chamberí, 41; Buenavis- 

ía, 42; Congreso, 60; Hospital, 41; Inclusa, 21; Latina, 37; Pala­
cio, 45; Universidad, 27. Total, 413,
Servici os.

TJ/sír/íos,—Centro, 6; Hospicio, 14; Chamberí, 4; Baenavis- 
ta, 7; Congreso, 20; Inclusa, 19; Latina, 18; Palacio, 11; Univer­
sidad, 4. Total, 103.

Al quemadero: una vaca procedente del distrito de Chamberí. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 1 al 7 de enero de 1915. 
Incendios.

Día 1, Alfonso XII, 4, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
veinticinco minutos; motivó el servicio ia quema de un trozo de 
madero de piso.

Día I, Alcalá, 145; se recibió el aviso a las veintiuna horas, y 
se terminó a las veintiuna y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio falsa alarma.

Día 1, Cruz, 3; se recibió el aviso a la una y quince minutos, 
y se terminó a las seis y cincuenta minutos; motivó el servicio el 
incendio de dos medianerías entramadas de madera.

Día 2, Pignatelli; se recibió el aviso a los veinte minutos, y se 
terminó a las dos horas; motivó el servicio el incendio de varias 
casas.

Día 2, Peligros, 11; se recibió el aviso a los cuarenta y cinco 
minutos, y se terminó a las dos y cinco minutos; motivó el servi­
cio falsa alarma.

Día 3, Juan de Austria, 15; se recibió el aviso a las quince y 
cinco minutos, y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y un puente. 
Servieios extraordinarios.

Visitas giradas por el .Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por los Je­
fes de zona, 7; ídem id. por los Capataces, '1. Total, 12.

Madrid, 7 de enero de 1915.—El Arquitecto Jefe,/osd Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A LCA LD IA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos oerificados en los dias del 2 al 3 de enero de 1915.

J T i L S T r t r T O S

Denuncias. lenirò. lltspltio. tbioiiiorí. BoeDitíidi. (ODgreso. nospUal Inrloss. Itlins. Pñiaeio. CoiiírslitL
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales........................... 5 16 90 62 » » » » 8 181

Por ídem id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración V venta de pan......... » >> 35 46 » » » » 81

Por ídem íd. de la ley del Desean-
so dominical........................... » » » » » í> » » »

T o t a l .......................... 5 16 125 108 » » » » 8 262

Juicios.

Multados................................... 'ft » 31 58 » » í> » » » 89
Apercibidos............................... » » 'fj 5 » » » » 5
Sobreseídos.............................. í> » 42 13 » » » y> » » 55
Al Juzgado municipal................ » » » » » » » »
Al apremio................................ » 32 » » » 7> » » y> 32
Pendientes................................ 281 » 52 32 » » » » 12 377

T o t a l .......................... 281 » 157 KB » » y> » 12 558

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................. » » 211 1.141 » 'ñ » » » 1.352

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Inclusa y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospital, Latina y Palacio.
Se ha decomisado por ia de Chamberí 170 lulogramos de pan, 220 de carbón y 92 litros de leche.

B E N E F IC E N C IA

Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 2 al 8 de enero de 1915.

F A C U L T A T I V O S

X í I S T R I T O S
CUSE DEL SERVICIO

[ettM. lltEpitil. lliamitri. Bntnirlila. Bosfllil. Istlm. Lilíni. Fallilo. Inhorsldid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 6 18 » 21 62 32 41 !í> 32 212
Idem íd. en consulta general......... 5 14 » 12 87 17 90 19 27 271
Idem íd, en la especial de nidos___ » » y> » » » » » »
Idem íd, en la íd. de !a vista........ » 13 » » » » » » 13
Operaciones en la íd. de la vista.,. » » 7) » » » » » » » »
Accidentes socorridos por ios Mé­

dicos de guardia-....................... 114 62 7> » 82 124 14 135 35 82 648
Partos y abortos asistidos........... » » y> 3 5 » 1 » 3 12
Vacunaciones............................. » » y> y> 6 » » » 6
Revacunaciones........................... » » y> 2 » » 7> y> » 2
Reconocimiento de enajenados...... ■ » » » » 1 1 » 1 » » 3
Idem de cadáveres....................... 3 » y> » 1 2 » y> » 6

T o t a l ......................... 128 107 » 128 281 63 268 54 144 1.173
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A D M I N I S T RA T I V O S

r j I S T  R I T O S

CLASE DE SOCORROS
ííttN. lldspklo. íllOlUtlCM. CucnntlEiii. íon̂ reto. Dospitil. Intltsa. Lalim. Palatle. l'ilttrsliliiil. total

Medicinas 10 32 115 52 32 273 245 13] 62 952
Aparatos ortopédicos................... » » 3 1 3 4 4 3 » 3 21
Leche de vacas........................... » 7 2 7 4 4 5 4 » 33
Gota de leche.............................. » » » » » » » !»
Pensiones de lactancia.................

i Bonos especiales de co-
» » y> g 2 11

mes ti bles................ 1 500 » » » » i 000 » » 2.500

Víveres.. Pan.......................... 23 » 24 22 48 103 27 301 548
Carne....................... 25 » 24 22 46 103 27 301 ■ » 548
Tocino...................... 25 24 22 46 103 27 301 548
Garbanzos................. 25 24 22 46 103 27 301 » » 548

Bonos en metálico........................ » » » » » » » J>
ídem extraordinarios.................... » y> » » »
Carbón... » » 24 ■22 » 103 í> 301 y> 450

Jergones .................. » V » 3 2 » » 5
Calzoncillos.............. » » » » » »
Sábanas.................... » » 30 » 6 36
Mantas...................... 250 i> » 46 80 3 379
Tapabocas................ 32 lio » » y> » » 142

Ropas... Bufandas.................. » 25 » y> » 70 25 » 10 130
Camisas.................... » )> » 67 200 y> » 267
Camisetas................. » 30 » » » » 30
Envolturas................ » » » 2 2 » » 10 4
Chalecos de Bayona... 60 » » » 50 3 113
Toquillas................... 100 103 í> 9 ' 212
Mantones.................. SO » 122 » » 60 25 » 2 289

T o t a l .......................... 2.132 39 630 170 228 952 1.822 1.695 98 7.766

SANIDAD

J U N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  É  H í G l E D E

Resumen de los trabajos realizados por esta fuñía/ durante 
él mes de la fecha.^Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 93. 
Idem en id. de fd, de reforma, 66.
Idem en id, de licencias de alquilar, 70.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 37. 
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 49.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 78,
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 23. 
Certificaciones expedidas, 30.

Visitas de inspección giradas, 339.
Placas de salubridad concedidas, 30,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 311.
Citaciones verificadas, 363.
Juntas celebradas, 9,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de Propiedades, 4,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 209.
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y ca­

brerías, 11, '
Total, 1,722.

Not.4. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo a! bando 
de 5 de octubre de 1893, 7.873.

Madrid, 31 de diciembre de 1914.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

C L . A . S B S  JI>E Q  jfi. IM A , 15 o

PERÍ ODOS Vacimo 
a 0'15

p e s e t a s'.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mal ar  
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas.

Carros
aO‘S

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 
a 1‘50 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Día ,30 de diciemhre 1914.................. 29
38

» 4‘35
Día 31.............................................. 1 » 18 7 2 1 1170
Día 1 de enero de 1915..................... 12 » » » l ‘G0
Día 2................................................ 35 » » » 5‘25
Día 3................................................ » y> » V) I»
Día 4................................................ 44 » » » » y> 6‘60
Día 5................................................ 20 6 » » 3‘60

T o tal .......................... 178 7 » 18 7 2 1 )> 33‘30
■ ■ —r
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AD M IN ISTRA CiÓ N  DE LO S M A TA D ER O S  M U N IC IP A LE S

Recaudación por derechos de degüetio  ̂ precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 5 de enero de 1915
tj su comparación con igual período del año anterior.

RES ES DEGOLLADAS EN LA 

SEMANA EN IGUAL PERÍODO 

DEL AÑO ANTERIOR

1015...............................
I9M...........................

Gífereiícía  ̂íji/erencia En menos..

BESES DEQOLI.ADAS EN EL 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1015.........................  ...
1914...............................

Diferencia (  E" .....Uí/erencia En menos..

R E S E S

071
1.002

32

Terneras. Lanares. Lechales

451 1.356 18
337 1.289

114 67 18
» 9 -

y >
»

> 7>
»

1.30G
1.171

135

K I L O G R A M O S

Vacas.

!78.509‘2
177.432

l.I77‘2

Terneras, Lanares.

10.481*5
15.866*5

3,615

17.044*9
10.618*5

1.326*4

Lechales.

84*5

84*5

Cerda.

124.999*5
103.566*5

21.426

Ingresos
por

degüel l o .
Pesetas.

0.029*70
8.546*10

476*60

Precio lie! ffanado.—El precio del kilogramo en la semana fue de 1*55 a 1*78 pesetas el vacuno; de 1*50 a 2 el lanar, y de 1*51 a 1*69 el de cerda. 
Procedencia de! ^anoiío.—De Asturias, 365 vacas y 104 terneras; Galicia, 330 vacas y 117 terneras; Santander, 185 vacas; Avila, 61 vacas y 140 terneras 

Ciadad Real, 684 lanares y 96Í cerdos; Toledo, 690 lanares y 342 cerdos.
Peses ¡mitineadas al quemadero.—Vaca, 1 y cerdos, 3.

Precio medio en plaza, en los dias del 3 al 9 de enero de 1915, 
de los artículos que a continuación se eccpresa.

ARTICULOS

CABNES V GRASAS

Cabritos, uno.........
Carneros, kilo.......
Corderos, uno.. ...
Choriios, docena............
Despojos de cerdo; kilo.
Jamón, ídem. . . . . ----.....
Lomo, ídem....................
Manteca, ídem..........
Ternera, ídem.........
Tocino en canal, ídem 
Tocino fresco, idem.
Tocino salado. Idem.
Vaca, ídem...............

AVES V C A IA

Conejos, par..........................
Gallinas, una.......
Liebres, par.........
Palominos, ídem...
Patos, uno.............................
Pavos, idem...........................
Perdices, par.........................
Pichones, Idem......................
Pollancos, uno.............
Pollos, Idem..............

PESCADOS V .MARISCOS

Almeias, kilo..................................
Angailas, idem...............................
Bacalao salado, Idem ...................
Besugos, Idem................................
Bonito, idem....................................
Boquerones, idem...........................
Calamares, ídem.....  .....................
Congrio, idem................................
Corvina, Idem.................................
Dentones, ídem..............................
Escabeche, ídem.............................
Galios, ídem...................................
Langostas, una..............................
Langostinos, kilo...........................
Lenguados, ídem............................
Lubinas, ídem............................... .
Merluza, ídem................................
Mero, Idem....................................
Pajeles, ídem............. ....................
Percebes, idem..............................
Pescadjllas, ídem...........................
Quisquillas, ídem....... ........
Rape, ídem.....................................
Salmonetes, ídem...........................
Sardinas, ídem,..............................

LEOU.MBBES, FRUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroz, kilo....................................
Berenjenas, docena.......................
Castañas, kilo...............................
Cebollas, ídem..............................
Espárragos, manojo......................
Frutas, k ilo ..........  ...................
Garbanzos, ídem...........................
Granadas, id.................................
fiabas. Idem..................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

S »
2*^ 1*60

>
» 3*75

9
4 3*50
2*90 2*80

Jb 9*30
2 2*10

»

1*90 1*90
2 1*90

» 3
3*50 3*S

5
■ »

» 3*38
9
3*13

í» *
4*13
3*13

1*10 0*80
J» 9
n 9

1*63 9
V »
Ib 9

2*^ 2*63
2*75 9

9
» »
» 2*30
» 1*23

4
7*23

3*25 2*63
3'^ 2*^
1*90 1*75

2
2*a 1*40

Ib »
2*10 1*60

4**£
9 1*05

2*75 2*88
1*10 0*88

■
9 Tt
9

0*17
»

» 9
Jb 0*38
B »
9 N
a

En plaza.

Pesetas.

1*60

0*90
3*50
9*90
V

2*10
1*62
o
T'90
1*90

1*25

0*80

1*40

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

En plaza 

Pesetas.

Judias secas, kilo.......................................................... 9 9 0*70
Lechugas, docena........................................................ 0*60 » »
Lentejas, kilo...................................... 9 9 0*70
Limones, ciento.............................................................. 3*S » B
Lombardas, docena.............................. 3 9 B

Naranjas^ dentó ............................... 2*63 B

Nueces, kilo........................................ 0*50 B 9

Patatas, ídem................................................................... 0*20 B 0*20
Pimientos, ciento.......................................................... 5*75 B 9

Plátanos, caja .................................................................. 19 9. »

Tomates, kilo................................................................... 9 9 »
Uvas, idem............................................................................ 0*45 9 B

Verduras, ídem.  ... ......................................................... 0*20 » »

CO.*A[iUSTtaLES V Llquioos
Aceite, litro........................................................................ B » 1*20

1
Carbón-de cok, kilo.................................................... % 9 0*06
Carbón mineral, ídem.............................................. 9 9 0*045
Carbón vegetal, ídem............................................... > 9 0*14

B 0'50
0'88

Vino, ídem........................................... 9 » Ó*45
VARIOS

Azúcar, kilo......................................... 9 9 1*13
Huevos, ciento................................... 15 14 9
Jabón, kilo........................................... 9 B 1*10
Pan, libreta.......................................... 9 9 0*23
Pan, pieza de kilo................................ 9 J) 0*44
Pan francés, pieza............................... 9 9 0*10
Pan de Viena (siete piezas en kilogra-

mo>. Idem.......................................... 9 > 0*10
Panecilln de 200 gramos...................... .9 9 0*10
Panecillopequeño............................... B 9 I

C E N IE » T E » IO S

Inhumaciones desde el 24 al 30 de diciembre de 1914, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Seftora de la Almudena ...
San Justo......................................
San Lorenzo..................................
Santa María.................... .............
San isidro......................................
Civil..............................................

Petos inhumados en el de Nuestra 
Scilora de la Almudena............

INHUMACIONES

mi4. 1S13. ISIS. 791!. Í910. 7909.

292 334
11 3
6 15

12 13
3 3
5 2

329 370

30 30

433

25

262

95

292

20

335

29

IMPRENTA MUNICIPAL

M


